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la Política sE imPonE  
a los dErEchos humanos  
En El País al rEvés
El juicio contra Leopoldo Ló-

pez incluye además como acu-
sados a Marco Coello, Christian 
Holdack, Demian Martínez y 
Ángel Álvarez. Por increíble que 
parezca, después de ser deteni-
do Marcos Coello, contrariando 
todas las normas sobre debido 
proceso y prohibición de tortu-
ras, fue amenazado para que se 
declarase culpable y responsa-
bilizara a Leopoldo López por 
los hechos de violencia durante 
la manifestación del 12 de fe-
brero de 2014; así fue converti-
do en victimario y se le persi-
gue con Interpol.

El caso López resulta una vez 
más emblemático de uno de los 
cuestionamientos más recurren-
tes (de antes y de ahora) al Po-
der Judicial: la ausencia de in-
dependencia y autonomía, es-
pecialmente del poder político, 
y la impunidad estructural (de 
antes y de ahora) que afecta al 
país. 

Mientras la impunidad cam-
pea –cerca de 99 % de casos de 
violaciones de derechos huma-
nos no llegan a juicio según el 
informe 2014 del Ministerio Pú-
blico–, con los crímenes ordi-
narios la situación no debe re-
sultar más halagüeña. Las auto-
ridades demuestran todo el po-
der penal del Estado en el caso 
de López a quien se responsa-
biliza, a partir de un discurso, 
por todo lo ocurrido durante 
las protestas. Sin embargo, los 
responsables directos de las 43 
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muertes ocurridas durante las 
protestas de 2014 y de los otros 
centenares de abusos –torturas, 
detenciones arbitrarias y tratos 
crueles, cometidos por funcio-
narios policiales y militares, al-
gunos de ellos claramente iden-
tificados– siguen en libertad. 
Las autoridades encargadas de 
investigar y sancionar no actúan 
con la misma vehemencia que 
han exhibido en el caso de Ló-
pez, lo cual además de ratificar 
el terrible problema de la im-
punidad, refuerza la motivación 
política de la condena del líder 
de Voluntad Popular.

Políticos, ProtEstas  
y rEsPonsabilidadEs Políticas
En una sociedad democrática 

los partidos políticos, tanto en 
el ejercicio de la función de go-
bierno como en su rol de opo-
sición, son fundamentales para 
el buen funcionamiento de la 
democracia como forma de go-
bierno y mecanismo para pro-
cesar las diferencias políticas de 
esa sociedad. Así, los líderes po-
líticos ya sea que estén en fun-
ciones de gobierno o no, serán 
siempre responsables política-
mente ante la ciudadanía por la 
conveniencia de sus decisiones 
y acciones; es decir, son evalua-
dos y podrán contar con el apo-
yo o rechazo de sus electores. 

La Constitución entonces re-
conoce y garantiza derechos a 
los ciudadanos (reunión, asocia-
ción, protesta, libertad de ex-
presión, participación), que se 
vuelven especialmente relevan-
tes para la contribución de los 
partidos políticos ubicados en 
la oposición y para sus dirigen-
tes en el legítimo ejercicio de su 
acción opositora. La afectación 
de estos mecanismos, más allá 
de lo permitido por la Constitu-
ción y por la conveniencia del 
gobierno, distancia a este del 
concepto democrático. 

Cuando se responsabiliza pe-
nalmente con cárcel las acciones 
políticas realizadas dentro del 
marco de derechos protegidos 
por la Constitución, se pone en 
peligro el debido funcionamien-

to del sistema tanto para el di-
rigente directamente afectado, 
como por el efecto demostra-
ción que esa forma de represión 
tiene para el resto de las perso-
nas que pretendan participar 
proponiendo opciones oposito-
ras al gobierno. Esto termina 
por limitar, impedir o desesti-
mular la existencia de opciones 
ciudadanas de participación, 
privando tanto al posible lide-
razgo como al sector ciudadano 
que representa.

En SIC hemos señalado reite-
radamente que la estrategia de 
La Salida, dirigida por Leopoldo 
López, fue irresponsable desde 
el punto de vista ético-político. 
Sin embargo, como persona me-
rece respeto  y el Estado lo ha 
procesado injustamente violan-
do sus derechos humanos. Toda 
persona humana es sagrada.
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